
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 11001 40 03 057 2022 00704  

 

Téngase en cuenta que el ejecutado PEDRO FERNANDO PANTOJA 

BENAVIDES quedó debidamente notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, tal y como 

se evidencia en el certificado de entrega del 25 de  octubre de 2022.  

De las excepciones de mérito formulada por el ejecutado a través de 

su apoderado judicial se le corre traslado a la parte ejecutante por el término 

de 10 días, acorde con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P. 

Por secretaria remítase al correo de las apartes y sus apoderados 

judiciales el enlace respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser 

consultado en línea a través de la plataforma OneDrive 

 NOTIFÍQUESE 
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